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iv.DV2KTfíHClA EDITORIAL 

Líifgo qñ» Ib* fiañóftfa általdeij y ScSfetAfic» re* 
« i b i n líii ñwTíiífós d i l Bdf^ifÍÑ q<:£> éorreupondaii al 
íú i t r i io , diPpoñdrán que co ÜJK <m «ieítiplár as ül 
miáo d6 eoitiiabfo, tloñdd ponur.CfíCtfí hasta el fa* 

L o l Séctetafióii coídifñf i da ctéuerr&r le.1 BOLÍ;-
"Í̂ BB cóíccciófiados ofdenRdamoñto p i fa m. oncut-
í c í ñ i í i á ñ , que debeí^ tírifi-iafas c&di año. 

£G f.íütijriíwi al l í i^wiiffc, S pesetas a: sxVif .U* ? ' 

iiAgüdas al A-, licitar la sasefipci&ñ. 

i i l A * . , \ ¿ p*a ':Ñí*¡í Lfcí diayosieionéE de las Aütúridad-2H, oí.copto Iñt 
lj v"̂ » BSÍIL tt i a t tañe ia da paite yo pubre, fec ingerta» 

üiiiüítá al aíi.i,!: rr.c ofi si t í m e n t e ; aéifiii8m& eu&ígiiicf itüuucio con» 
li uífíiieíifcc ¿1 %éryicíó iiaGiQD.e.Í que disaatU'. do las 
i. xiAmus, ío de íutercu piirticulnf previo el pngo nde* 

'•: Isuiado d*:. 20 eeñtimes de pügata por cuda Untó de 

P A R T E O F I C I A L 

(Oacotti del día 30 da Agosto) 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M i l . el Roy y la l íe ina Re-
S é n t o (Q. D. Gr.) y Augusta Real 
yafflilia eontimian sii ; novedad eü 
BU itupoft.ante salud. 

OOB1KRNO D E P R O V I N C I A 

SECRETARÍA 

Negociado 3." 

El Sr. Juez de inetruccióo de La 
Vecilla en comiininnnión de 25 del 
actual me dice lu f¡:!íii¡ente: 

• A fin de pnmplimentof cafta-op. 
den de la Audiencia provincial de 
León fecho líi del actual, que acá» 
bo de recibir por el correo, relativa 
¡i cansa seguida en esto Juzerado por 
lesione? ¡ í raves & Josú Viñuels Blan
co, he de merecer de I» a tención de 
V , S, Fe sirva dar las órdenes opor
tunas á los agentes que dependan 
de su autoridad para que proredan á 
la cüpturn del penado Felipe Gonáii-
lez Arias, natural y vecino dé Serr i -
l la , Apuntamiento dn Mntnllann, h i 
j o de José y de Bárbara , de oficio 
minero, y vefificado le conduzcan & 
la cárcel de esa ciudad á disposi* 
ción de dicho superior Tribunal para 
que extinga ¡a pena de seis meses y 
un (lia de prisión correccional á que 
por el mismo fué condenado.» 

Lo que se hade público en este pe-
viótlico oficial par» conocimiento de 
las autoridades y fuerza publica do» 
pendiente de este Oobierno. 

León 20 do Agosto do 1808. 
E l Goljcfnitilor, 

Mnimui ¿'«jó Viifüiíi 

SECRETARIA DÉ GOBIERNO 
ntí I.A 

A U DI ENCIA TUR HITO M A L 

l)E VAM.AUOMD 

Circular 

l'or el Ministerio do (¡rucia y Jus
ticia se ha comunictiüu al Ilustrisimo 
Sr. Presidenta de esta Audiencia,con 

fecha 7 del actual, la Real orden s i 
guiente: 

« I lmo .S f . : El Sr. Ministro de Es-
todo ha llamado de nuevo la aten
ción de efeto Miaistef'o aceren i i e la 
ffecuencío con q u i lus Tribunales 
extranjeros devuelven á squel de-
pattamento exhurtns pfoce'ienres do 
Jueces españoles , en los que se fe* 
quiere por ésto» el cumpliuueuto de 
medidas do ejecución que no pue
den pedirse ni otorgarse conforme á 
los trotados vigentes. .I-ara hacer 
desaparecer eski práct ica de que el 
i l iu i s te r ío de Estado repetidamente 
se quejn, se dic tó la Real ordsn de 
16 do Junio do ¡897, trasladada ú 
los Presidentes de las Audiencias te • 
rritoriales en la misma f^cha. y pu
blicada en la Gacela de Madrid de 26 
del propio mes, pero la nueva y más 
apremiante iadicacióii del Ministerio 
de Bstado demuestra que dreha dis-
posiciói., tenida en olvido, á lo que 
parece, eu algunos Juzgados, ha s i* 
do insuficiente al objeto á que iba 
euc!iminada,porlo cual consnlerau-
do muy atendibles los observaciones 
hechas por aquel deparlamentu m i 
nisterial, y de imperiiisa necesidad 
poner tértuii .o á una práct ica que 
expone á las autoridades judiciales 
espafiolas á juicios poco benévolos 
por parte de las extranjerus que i n 
tervienen en toles asuntos; 

S. M. la Reina (Q. 1). Q ) . Regen
te del Reino. On nombre de su A u 
gusto Hijo, lia tenido ¡i bien dispo-
uer que recuerde V, I á los Jueces 
de primera instancia é ins t rucc ión 
y municipales del territorio de esa 
Audiencia la estricta observancia de 
las disposiciones relativas al curso y 
eumplimiotito de exhortns dirigidos 
al extranjero, encaren éndoles la ne
cesidad de que al l ibrarl is tengan 
muy en cuenta quo no pueden pedir 
nada quo envuelva la menor ¡dea de 
ejercer jurisdicción más allá de las 
fronteras, invadiendo atribuciones 
propias ó privativas de la soberan ía 
terr i torial ; siendo al propio tiempo la 
voluutad de S. M. recomiende V. I . á 
las salas do just ic ia quo al conocer 

: de los autos, y haciendo uso de l;i 
facultad correccional ó disciplinaria 
que la ley las otorga, contribuyan, 
pnf su parte, á desterrar la práct ica 
abusiva de que se trata, que cede en 
desprestigio de nuestros Tribunales, 

por el descuido, al menos, y» que no . 
por ignorancia, que puede sii|joner ' 
de les tratados y disposieioi-o* v i - ; 
g e n t e s . » 

Cuya Real orden, de aenenlo del 
l imo. Sr. Presideutedeesta Ao lion-
cia, se inserta en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para Conoeimieuto 
de los Jueces do primera inst inc'a ó 
ins t rucción y municipales d.-l Dis
t r i to ; recordándoles la más e tricta 
observancia de las disposiciones re
lativas al curso y cunipMmiunio de 
los exh' ptos dirigidos al extrunjero, 
cuidando no peuir cosa algu a en 
ellos que pueda envolver la sospe 
cha de invu i iv la jurisdicc ó > suya 
para evitar conceptos equiV"C"s. 

Valladolid 25 de Agosto de 1H98. 
—R-tfuel Bermejo. 
A los Jueces de primera instaocia é 

ins t rucción y municipales del Dis
t r i to de la Audiencia terr i tor ial uo 
Valladolid. 

AYUÑÍAÍÍ liiÑTOS 

jücaldia coiislUittional de 
L a liobla 

Se hulla confeccionado y expues
to al jiüblfcu por ' .értoiao de quim-e 
dias eu la Secretaria de este A-, un • 
tainiento el repartimiento iml iv i • 
dual del impuesto tie consumos (¡no, 
ha de regir en el aüo ecot ómico de 
1898 ¡i 99; duraute el plazo seña lado 
podrán KiS c.ontribujentes ptuseobiv 
las quejas que crean justas, y tra ' s 
currido quesea és te no se o i rán las 
que se prOíeuten. 

La Robla 24 de A g esto de 1898.— 
El Alcalde, Andrés Diez. 

Álcahiía cm&tilncíoml de 
Viaacé 

La cobra za de bis contr ibucio
nes de territorial y subsidio del p r i 
mer trimestre del ano económico 
presente y sus atrusos tei.drd lugar 
en esto Municipio y su Casa consis
torial los días 6 y 7del p róx imo Sep
tiembre, desde las nueve de la ma
ñana á las cuatro de lo tarde. 

Lo quo se hoce público para que 
llegue á cni .ociniieuto oe los Con
tribuyentes. 

Viíiaeé2!> de Agosto de 1898.— 
Desiderio CubiKas. 

A IcildM constilucional de 
Cea 

Confeccionado el repartimiento de 
consuuioi! de este Ayuntamiento pa
ra el actual año económico , queda 
expuesto al público eu la Secreta
ria del mismo por t é rmino de ocho 
dias; JoDlro de los cuales se oirán 
GunnU? reclam.icione.-! se l ' i rmulen 
por los contribuyentes comprendi
dos eu él , entendido que pasados 
que sean no se oirán después las que 
se prese1 ten. 

Cea 25 do Agosto do 1898.—El 
Alcalde, Guillermo Caballero. 

Aii-í i l ia cnistilvcional de 
Oseja ac Stijamírc 

El repartimiento de consumos, 
cereales y la sal, formado por la Jun
ta respectiva de este A jun tumien to 
para el año económico de !898 á 99, 
se halla de maniliesto y expuesto oi 
público en ¡a Secretaria municipal 
por t é rmino de ocho dias, par;; que 
dentro de ios cuales puednu hocer 
las reclamaciones oportunos ios con
tribuyentes que se creaa perjudica
dos eu sus c u o t a s , s e g ú n sus catego
r ías , v pasado dicho té . 'miuo serán 
desechadas las que se produzcan. 

Oseja de Sajauibrc 19 de Agesto 
de 1898.—El Alcalde, .!c=c Piñíhi. 

Alcaldía conslUiiaonal de 
Toral de los úuz/itancs 

Termioadoelrepartimieuti 'decon-
sumns de este Ayunti imiento para 
el próximo ejerpicio de 1898 á 99. se 
halla expuesto id público en la Se
cretaria del Ayuntamiento por té r 
mino de ocho dias, á contar desde 

. la publicación de este anuncio en oi 
BoLUtix ÚFICIAÍ. de la provincia, á 
l i l i de que los cnnlribuyci. tes com
prendidos en él puedan hac.i-r las re-
clatiiaciones que crean convenien
tes; pasado dioho plszo no se rán 
atendidas. 

Toral de los tí nzmsities23 de Agos
to do 1898.—El Alcalde, Cipriano 
Rodr íguez . 

i ,'í Icaíd'ia constilucional de 
\ Vegas del Condado 
i Se hulla do manifiesto en la So-
' Oretarío del mismo, por t é rmino de 

ocho dias, á cootar desde 1 ^ inser
ción del presente cu el BOLHTÍN OÍ?I-



eiAii el feiJarto de oonsumíi i del 
efsroíeia cuffiunte; durauto floyo 
plazo se admi t i r án inB rcelamaciOnos 
que se formulen. 

. Vegas iiel Condbtlo 22 de A f e i t o 
de i s98 ,—El Alcalde, J ü M AHír. 

Akaldfásd iMí inó í iml dt 
ta ld i tmj 

S é g ú u me poniBipa el Presidente 
de la Junta administrat iva de Cas-
t r i l lo de las Piedras, por el guarda 
de dicho pueblo Manuel Moran ha 
sido recogido de los fmtos de este 
téfnrimo un macho pelo negro, de 7 
cuartas de alzada, herrado de las 
cuatro estremidades, y tiene bas-
tuutes espundias en toiio el cuerpo. 

Lo que se anuncia en este perió» 
dic(. i üe ia l para que el que se crea 
ser su d u e ñ o pase á recóge lo , pre
vio el pago de los daños y gastos 
ocasionartus. 

Valderrey 24 de Agosto da 1868. 
— K l Alcalde, ÑieoliSS Cabero. 

A l c M v i consiítucíónal dt 
Cármenes 

Terminado e l repartimiento veci
nal de consumos, cereales, sal y a l 
coholes de este M u L . i c i p i " para el 
p resupues tó del Corriente a ¡lo eco« 
uómico dé 1898 ¡i 09, se hu l la de 
oinuifiesto en la Secretaria de dicho 
A y ú n t a m i c n t o por t é rmino de ocho 
días para que los contnbuyeutes 
puedan e i i t e r a t í e y hacer !a8 recia-
aiaciones que creuu justas, pues pa
sados que t-eau no serán atendidas. 

Cári i ienes 28 do Agosto de 1898. 
— El primor Teniente Alcalde, Ma
tías Outiérrez^ 

AlcalHá cpnstüiicíóml te 
Noceda 

En cumplimientn de lo ordenado 
por el Sr. Administrador de Hacien
da de esta provincia, se anuncia su
basta á venta libre de las especies 
de consumo de este Ayiir i tamiedto 
para el ejercicio de 1898 á 96; la cual 
t e u d r á lugar el dia 4 del próximo 
Septiembre, de nueve i doce de la 
m a f i a m i . en la consistorial de este 
te rmino. 

Lr.s personas que quieran tomar 
parte en dicha «tibadea püe:ieo en
terarse del tipo y condiciones,ambos 
estipulados en el pliego de su razón , 
e l cual se halla de maui í i e s to en la 
Secretaria mumcipal . 

Noceda 23 de Agosto de 18B8.— 
El Alcalde, Felipe Slolinero. 

D. Aiidrés López Fe rnández , Alca i 
de-Presidente d e l Ayuntamiento 

de Rf.diezmo. . 
Ha£ro saber; Que la Corporación 

municipal y Junta de asociados que 
tengo la honra de presidir, en sesión 
de este dia act-rdaroii anunciar v a -
Canto la plazo de Médico t i tular de 
este Municipio por t e rminac ión de 
contrato, con la as ignac ión anual de 
7S0 pesetas por la asistencia do 100 
familias pobres, quintas y t r a n s e ú n 
tes enfermos, pagadas por trimes
tres vencidos de los fonduS ffuinici-
pales. 

LÜS ospir.uites p r e s e n t a f á n s u s so
licitudes durante el plazo de treinta 
dias,qu<) serán contados después de 
aparecer este acuerdo en el BCLSTÍN 
OFICIAI, de la provincia; t en iéndoles 
en cuenta los años deservicio y cer
tificados do mér i to s , extendiendo en 
todo caso la escritura en fuVor del 
que e l Ayuntamiento y Junta de 
asofliadOR acuerde, con estficta s» -
j ee ióa á lo prevenido en el Keal de
creto de 14 de Junio do 1891. 

E l agraciado r e u n i r á a d e m á s las 

condiciones que se estipulan en el 
acHerda de refcrsneiu. 

Lo que se hace público par medio 
de este perlódieo oBoínl para COBO-
cimiento de los interesados. 

R o ü i e z m o a i de Agosto da 1 6 9 8 , = 
Andrés López. 

ALuldiS- mnslüutibnal de 
Oui íUu 

Anulado por la Adminis t rac ión de 
Hacienda de esta provincia el espe
diente da arriendo de las esp.-cíes de 
consumos, el día 5 del próximo mes 
de Septiembre, en la sala consisto
rial del Ayuntamiento, á las oieg de 
la m a ñ a n a , t e n d r á lugar el arr ien
do ¡i venta libre de las mismas bajo 
el tipo y condiciones que se hallan 
do maBifiesto en la Secretada del 
misino; cuya subasta Se a jus tará en 
un todo á lo prevenido en el art. 26tí 
y siguientes del expresado l í e g l a -
aen to . 

Cubillos 27 Aiíosto do • 1898.—El 
Alcalde, Rafael Marqués . 

Aleñldin eónstiliieíoml de 
Atíelícea del Rio 

Confeccionadas las cuentas de lPó-
sito de este Ayuntamiento Corres-
pofidientes al ejercicio ecntiómico de 
189? á 1898. se hallan por acufiido 
del mismo én sesi'.-n riel dia de hoy 
espuestas a l público en la Secreta* 
tafia t n u n f c p ü i por t é r m i n o de un 
mea, puraque duranted'cho plazo 
puedan ser esaminadas libremente 
por lus vecinos que lo erran conve-
uieiite y formular cuantas reclama
ciones á su derecho les Convengan; 
pasado el cual no serán admitidas 
las que se presenten. 

Sahelices del Río 25 de Agosto de 
1898.--El Alcalde, Isidoro del Ser. 

_ # » 

En los dias •! y 5 del p róx imo mes 
de Septiembre es t a rá en este A y u n 
tamiento abierta la recaudac ión de 
eontribuciores del primer trimestre 
y actual ejercicio económico . 

Sahelices dal Río 25 do Agosto de 
1898. —El Alcalde, Isidoro del Ser. 

AlcaUtiñ i-.mtiHucionai tic 
Qríldrjes 

Terminado ol repartimiento de 
consumos para el presente a ñ o eco
nómico , se expone al público por es 
paCio de Of,[lo riiss para que dentro 
do dicho plazo puedan los eontrihu-
yentes formular sus reclamaciones; 
ádvirt ioudii l i 'S que pasado el Cual 
no serán oídas 

Oradefes ü " do Agosto de 1898.-= 
El Alcalde, Maniu-l Nicolás . 

Dientes ú la citada cárcel de este 
partid»), 

D ' d o é n León á 2-t dé Agosto dé 
1898.—Pedro Oalvo y Camiua,=Por 
so tnaadado, Franeísca Rucha, _ 

D. Podro Calvo y Camina. Juez de 
i t is t ruccióu de esta ciudad d e L e ó n 
y su partido. 
Por la presente requisitoria se ci ta 

y llama ¡i Antonio DomingUHz Fie
rro, casado Con María de la Mata, y 
vecino qno fué de Chozas de Arr iba , 
cuyas ricm-is circunstancias y actual 
paradero se íguora , para que dentro 
del t é r m i n o de diez dias, á contar 
desde -la inserción eu lá G&cela de 
Madrid, se presente en la cárce l dé 
este partido á responder de los Car
gos que le resultan eh causa que se 
le s gue sobre robo ilé gallinas y 
recibirle deC áraeló.i iudagatoria. 

A l propio tiempo,ruego y en caigo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
Como mil i tare- v de la policía j u d i 
cial , que donde fuere habido sen de-
termlo y conducido en c a l i d a d de 
preso con las seguridades eoi.vo-

D. Pedro Culvo y Camina, Juez de 
ins t rucc ión de esta ciudad y Su 
t n r t i d o . 
Por el presente se ruega á todas 

las autoridades y agentes de la po
licía jud ic ia l que tuvieren ooticiadel 
paradero de Diego Jiméaesi Lora, 
que representa tener 2B ó 27 años 
de edad, color moreno, estatura ba
j a , le f i l i a n dos dientes de ia enc ía 
superior, y viste chaqueta negra, 
pan ta lón y sombrero color p lomó, 
camisa blancu Con listas negras, y 
usa bigote pequeño negro y pelo re
cortado con fleco adela uto. procedan 
á su de tenc ión y conducc ión á esta 
Cárcel á mí d i spos ícó i ; pues así lo 
tengo acord'ido en causa que ins
t ruyo por haberse fugado dicho su
je to dé la Cárcel de Mansiila do las 
Muías al ser conducido á la de esta 
ciudad. 

Dado en León á 20 de Agosto de 
1898. —Pedro Calvo y Camina.—Por 
su mandado, Licenciado Andrés Pe-
Idea Vera. 

D. Pedro de Urquiauo López, Juez 
de primera instancia de esta v i l l a 
do Valencia de D. Juan y «ü par
tido. 
Por el presente edicto se hace sa

ber: Que por D. Isaac Sarcia ele Q u i -
rós , l í eg - s t r adc r interiuo que fué del 
Registro do la propiedad de este 
partiuo, Cuyo Cargo esiuvo desem-
p e ñ a u d o desde el dia ? do Marzo ú l 
t imo eu que ti>mó posesión hasta el 
16 de j u . . i o p róx imo pasado, se acu
dió á esto Juzgado sulicitando la de
volución del uepósi to constituido en 
la Cnj.i general de Hepósitos de la 
provi ¡cía de León, que es el de 100 
pesetas. Correspondiente á la cuarta 
parte de los honorarios devengados 
por di( ho s e ñ o r en los dias del p r i 
mer trimestre del oño actual que 
comprend ió la ún ica visita o rd íua -
riu verificada mientras estuvo des-
euipefiumlo el Registro; por lo tanto, 
Con arreglo á (o dispuesto eu el ar
t iculo ¡i1?? del Reglamento general 
para la ejecución ¡le la ley Hipote
caria, se cita a todos los que tengan 
que hacer alguna rec lamación lo ve
rifiquen dentro del t é rmino de un 
mes, a contar desde la inserc ión del 
presente eu el BOLETÍN OFIMAL de 
esta provincia y Qaceta de Madrid 
ante el Juzgado de primera instan
cia do este partido. 

Dado eu Valencia de T). Juan á 20 
de Agosto de 1898.—Pedro .te Ur -
quiauo.—P. M. de S. S.*, Manuel 
García Alvaiez. 

D. Mateo Valdueza Herrero, Secre
tario del Juzgado municipal de 
Palacios de la Valduerna, del que 
es Juez municipal D. A g u s t í n Fa-
lagán y F a l a g á n . 
( e i t fien: Que en el j u i c io verbal 

c iv i l de que se hará menc ión reca
y ó sei.tcucia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva es como sigue; 

tSinlenci<t.'~-En la v i l la do Pala
cios de la Valdrerna, á 19 de Agosto 
de 1898; ol Sr. D. A g u s t í n F a l a g á n 
y F a l a g á n , Juez municipal de este 
distr i to: en el juicio v e r b a l c i v i l 
pendiente en esto Juzgado, entre par
tes: deja una como demandante Dá
maso Pérez (Sarcia, de esta v e e í a -
dad, y de la otra como demandado 

S. Gabino Mar t ínez Alonso, de Ma
dr id , y por su rebeldía los estrados 
del juzgado, siendo t ambién parte 
el Sr, Fiscal muuicipal sobre que se 
declare pobie en sentido legal para 
l i t igar con el 0» Sabino eu un juiísia 
verbal c iv i l que le ha promovido é s 
te en rec lamación ae frutos: 

Fallo que sin perjuicio de lo dis
puesto en los a r t í cu los 3ü, 37 y 38 
de la ley de Enjuiciamiento c iv i l , de 
bía declarar y declaraba pobre en 
sent í lo legal á Dámaso Pérez ( íar-
cia, y Con derecho á disfrutar de los 
beneficius que 1& ley concede á los 
que obte igan tal dec laraoióu para 
l i t igar con D. (Jabino Mart ínez Alon
so eu el ju ic io verbal al principio 
espresado. 

ASÍ por esta senteucia, que rnie-
m á s de notificarse eu estraaos se in 
s e r t a r á ln cabeza y parte dispositiva 
en el BOLETÍN- OFICIAL de la provincia 
por Ift rebeiuiu del ü e m u n d a d o señor 
Martínez Alonso, definitivamente 

juzgando lo pronuncio, mundo y 
firmo."— AguStm F a l a g á n . 

P m m n c h m i e n U i . = ü ü i i & y pro-
nunCiaUa fue la anterior sentencia 
por el Sr . ü . Agust iu F a l a g á u y Fa
l a g á n , Juez municipal ue este uis-

¡ t n t o , estando celeoranrio audiencia 
'• públ ica eu este dia.—Palacios de la 
; Valduerna á 19 do Agosto de 1898. 
¡ —Mateo Valdueza.» 
i Y eu cumplimicutc de io manda-
í do expido el prsseute testimonio 
! que firmo Con el V." B.° del Sr. Jue2 
i eu Palacios de la Valduerna á 16 de 
í Agosto de 1868. -»Mateo Valdueza. 
• —V.u B.": El Juez municipal , AguS-
i t i t t F a l a g á u . 

D. José Úblauca , Juez municipal de 
SanegoS. 
Hago saber: Que pura hacer pago 

á U . Nicanor Tejerina, Vecino dé 
León, ue la cantidad de pesetas, 
Costas, gastos y dietas de apuutirado 
causauus y que se causen eu j u i c i o 
verbal c i v i l seguido eu este Juzga
do contra Manuul Garc ía Fernau-
riez, Veciuo de Carbajal de la Legua, 
se saca por el apadurado U. Felipe 
Mar t ínez , veciuo de León, á públ ica 
subasta la finca urbana, como d é l a 
propiedad del referido Manuel, la s i 
guiente: 

Pesólas 

1.* Una casa, en el casco 
del pueblo de Carbajal de la Le
gua y sitio del barrio de a r r i 
ba, que se compone de planta 
baja, con puertas de calle, con 
Viiriau habitaciones, que linda 
Oneute, euu calle Real; Meuio-
dia, con casa de Manuel Casta-
ñon ; Poniente, con huerta de 
Mart ín Robles, y Norte, con ca
sa de IsiUora Lurenzana; tasada 
eu trescientas setenta y cinco 
pesetas 375 

El remate t end rá lugar el dia t re
ce de Sep t i emüre p róx imo y hura 
de las dos de la tarde, eu la sala dé 
audiencia de este Juzgado, sito en 
Azadmos. Nu se aumi t t r án posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la t a sac ión ,y sin que antes los 
licitadores cuusignen ui diez por 
ciento de su importe. 

So advierte que no Constau t í tulos 
de la finca, y el comprador h a b r á Up 
Conformarse con cert if ieacióu del 
acia de remate. 

Dado en Azadinos á 23 de Agosto 
do 1898.—José Oblauca.—Ante m i , 
Juan Antonio Garc í a . 
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